
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2022 - 0004 
 
Téngase por revocado el poder conferido por la demandada 
DISTENERG S.A.S. al abogado MARCO AURELIO NIÑO VALENCIA. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C., _____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. _________________ 
de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón   
ecretar 

AP 


	GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO

